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ZIKA 

Definiciones de caso 

 

Casos Sospechoso  

Paciente que ha estado en zonas donde hay 

transmisión y presenta exantema maculopapular o 

elevación de temperatura corporal axilar(>37,2 ºC) y 

uno o más de los siguientes síntomas (que no se 

explican por otras condiciones médicas): 

- Artralgias o mialgias 

- Conjuntivitis no purulenta o hiperemia conjuntival 

- Cefalea o malestar general 

 

 



Procedimientos de Vigilancia 
Epidemiológica 
•  Notificarán todo caso 

sospechoso de ZIKA 

 

•  Debe llenar la boleta de 

notificación obligatoria VE 01  

 

•  Registrarlo en el SISVE bajo el 

código A92.8, «Otras fiebres virales 

especificadas trasmitidas por 

mosquitos» en término de 24 horas 

 

•  Acciones de vigilancia 

epidemiológica y basada en 

laboratorio según la situación 

epidemiológica 



ZIKA 

Caso Confirmado  

Caso sospechoso con pruebas de laboratorio 

(Detección de ácidos nucleicos (RT-PCR) positivas 

para la detección específica de virus Zika. 

  

Caso importado  

Caso confirmado que se presenta en un área donde 

no hay evidencia de transmisión, pero que en el 

transcurso de 2 a 12 días anteriores estuvo en un 

área de transmisión comprobada por laboratorio.  



 Toda persona que cumpla con estas  definiciones  
debe notificarse en la VE01 de forma inmediata 

 

 En caso de epidemia no es necesario realizar pruebas 
confirmatorias a todo caso sospechoso 

 

 Los casos deben ser clasificados y cerrados en un 
periodo no mayor a dos semanas de acuerdo a 
las definiciones de caso 

 

 Casos que presente complicaciones se debe seguir los 
protocolos, lineamientos o guías de manejo 
correspondientes asi como se deben notificar según la 
complicación que presente y siembre anotando “por 
ZIKA” 



Vigilancia basada en laboratorio (CNRV), INCIENSA. 

Basado en la literatura internacional y la experiencia que se ha obtenido respecto al 

diagnóstico por biología molecular (PCR) de los primeros casos autóctonos confirmados por 

virus Zika en nuestro país, se ha definido sistematizar para la vigilancia virológica, solicitar 

para los casos sospechosos de Zika (que provengan de lugares con circulación 

autóctona)  lo siguiente: 

  

A)     Pacientes con 5 días o menos: 

•  Tomar muestra de suero y orina, en forma paralela (mismos días de evolución) para 

su procesamiento por PCR 

•   A los pacientes que resulten positivos por cualquier matriz (suero u orina) solicitar 

una segunda orina antes del décimo día 

 

B) Pacientes con de 6 a 10 días de evolución (rango cerrado): 

•  Tomar una muestra de orina 

•  A los pacientes que resulten positivos, solicitar una segunda orina antes del  11 día 

 

No se puede desvincular la vigilancia basada en laboratorio del Zika del sistema de vigilancia 

de dengue y chikungunya dado que realiza diagnostico diferencial por lo que en casos que 

cumplan la definición de caso mayor a 5 días de inicio de los síntomas se debe descartar 

inicialmente Dengue y Chikungunya. 

  

 





Instrumentos oficiales 






